
 

 
 
 

 
Dirección General de Administración Escolar 

Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa 

PLANEA tu trayectoria escolar 
Anexo B: Preguntas frecuentes 

Abril 2024 

 
A. Modelos inscripción  

 

1. ¿Cuáles son los modelos de inscripción que estarán operando? 

o Modelo 1. Bloques formales  

▪ Se asignan bloques de experiencias educativas (EE) determinados por la entidad 

académica, en función del avance crediticio.  

▪ El estudiantado no puede cambiar de bloque, en caso necesario deben acudir a la 

Secretaría de su facultad.  

o Modelo 2. Bloques sugeridos  

▪ Se recomiendan bloques de experiencias educativas determinados por la entidad 

académica, en función de su avance crediticio. Las EE de un bloque no tienen conflicto de 

horarios. 

▪ El estudiantado puede seleccionar las experiencias educativas.  

▪ Se recomienda seleccionar experiencias educativas de un solo bloque.  

o Modelo 3. Selección libre 

▪ El programa educativo puede hacerte recomendación de horarios óptimos en función de 

tu avance y la oferta de experiencias educativas.  

▪ El estudiantado puede seleccionar las experiencias educativas que considere más 

convenientes. 

 

2. ¿Es posible que un mismo programa educativo opere con modelo de bloques y modelo de 

selección libre para los semestres superiores? 

o Todos los programas educativos operan por bloques formales en el primer período escolar, a 

partir del segundo pueden operar con una mezcla de los modelos de inscripción, por ejemplo: 

modelo de bloques sugeridos y modelo de selección libre.  

 

3. ¿Cómo se puede favorecer una trayectoria mínima o menor a la estándar, bajo un modelo 

de inscripción por bloques? 

o Las y los estudiantes tendrán la opción de inscribir EE adicionales a las de su bloque, siempre y 

cuando se respete el máximo de créditos por período escolar establecido por el programa 

educativo.  

 

4. Para el modelo de inscripción por bloques, si un estudiante por cuestiones extraescolares 

necesita un cambio de bloque, ¿cómo será el proceso? 

o Deberá acudir a la Secretaría de su entidad académica a presentar su solicitud por escrito. 

 

5. ¿El estudiantado podrá elegir el bloque sugerido de su preferencia? 

o Sí, no obstante, se establece un cupo para cada EE que integra el bloque. 
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6. En el modelo de inscripción por bloques sugeridos ¿el estudiantado está obligado a tomar 

todo el bloque de EE?  

o En el modelo de bloques sugeridos son recomendaciones, las y los estudiantes podrán seleccionar 

las EE que consideren más adecuadas para su trayectoria escolar. 

 

7. ¿Las y los estudiantes de los primeros semestres podrán elegir EE adicionales del AFBG o 

AFEL? 

o Las y los estudiantes podrán elegir las EE que estén disponibles ya sea del AFBG, AFEL o 

Disciplinar.  

 

8. En los modelos por bloques, ¿el estudiantado podrá eliminar EE que haya acreditado 

previamente? 

o Las EE acreditadas no formarán parte del horario final de las y los estudiantes. 

 

9. En el modelo por bloques, ¿el estudiantado podrá inscribir EE adicionales a su bloque, en el 

momento en que se publiquen los lugares disponibles?  

o Sí, el día 7 de junio se publicarán las EE con lugares disponibles. 

 

10. Para el modelo por bloques formales ¿se pueden eliminar EE del bloque que se hayan 

acreditado anteriormente? 

o Las EE acreditadas no vendrán en el horario final de las y los estudiantes. 

 

11. ¿Pueden agregar a un bloque EE disciplinares como Servicio Social, Prácticas Profesionales 

o Experiencia Recepcional? 

o Las y los estudiantes tendrán la opción de inscribir EE adicionales a las de su bloque, siempre y 

cuando se respete el máximo de créditos por período escolar establecido por el programa 

educativo y los requisitos de cada EE. 

 

B. Escolaridad 

 

1. Si el estudiante inscribe una EE en la IL, pero reprueba la EE que es prerrequisito ¿puede 

quitar la EE de la IL sin que cuente como baja? 

o La EE inscrita en IL se eliminará de su horario inscrito y no contará como parte de las 5 bajas a 

las que tiene derecho. 

 

2. ¿El sistema permitirá inscribir una EE que tiene como prerrequisito una EE aún No 

Acreditada, porque se está cursando en el período febrero-julio 2024?  

o Sí, una vez que se tengan las calificaciones registradas se validará que haya acreditado el 

prerrequisito, de no hacerlo se eliminará de su horario final y no contará como baja. 

Posteriormente podrá complementar su horario en el período de Altas de EE con lugares 

disponibles, del 21 al 23 de agosto. 
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3. ¿El estudiantado podrá eliminar EE en la IL, si decide una trayectoria más larga?   

o En los modelos de bloques sugeridos y selección libre, las y los estudiantes podrán seleccionar las 

EE que más les convengan para su trayectoria escolar, respetando los créditos mínimos 

establecidos en su programa educativo.  

 

C. Inscripción en Línea 

 

1. ¿Dónde se puede consultar un manual o material de apoyo que muestre cómo se visualizarán 

los Modelos para la IL? 

o Todo el material de apoyo se publicará en el portal: https://www.uv.mx/estudiantes/planea/  

 

2. ¿Qué procederá cuando exista choques de horario?  

o Al momento de la IL se validará que no exista esta situación.  

 

3. Las EE del AFBG y AFEL ¿estarán disponibles para la IL aunque las y los estudiantes no las 

hayan marcado en el PLANEA? 

o Sí, la oferta que haya sido programada por AFBG y AFEL estará disponible para todo el 

estudiantado. 

 

4. ¿Existe alguna ventaja para el estudiantado que sí cumplió y se presentó a tutoría para hacer 

el PLANEA? 

o Las EE seleccionadas por las y los estudiantes en el ejercicio PLANEA fueron consideradas por 

los programas educativos para establecer la oferta del presente período escolar.  

 

5. Si las y los estudiantes eligieron determinadas EE en el PLANEA pero quieren tomar otras 

EE a la hora de la inscripción ¿qué procede?  

o Las y los estudiantes podrán elegir las EE que estén disponibles de cualquier área de formación, 

las modificaciones que se realicen en la IL no se contabilizarán como bajas. 

 

6. ¿Qué pasa si existe un choque entre el horario para inscribirse a la IL y el horario de un 

examen ordinario?  

o Las y los estudiantes podrán ingresar a partir de su hora asignada y hasta las 18:00 h del día 

establecido, adicionalmente tendrán el 7 de junio para complementar su horario. 

 

7. En ocasiones existen estudiantes que tienen problemas de conexión para su inscripción en 

línea, ¿habrá alguna estrategia para ellos si se les cierra la plataforma durante su inscripción 

en línea? 

o Las y los estudiantes pueden solicitar apoyo en la entidad académica para acceder al centro de 

cómputo. De igual forma, pueden ingresar a partir de su hora asignada y hasta las 18:00 h del día 

establecido, adicionalmente tendrán el 7 de junio para complementar su horario. 

  

https://www.uv.mx/estudiantes/planea/
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8. ¿El proceso de inscripción basado en el promedio del periodo concluido seguirá 

conservándose en este nuevo proceso de inscripción?  

o Sí, para la asignación de fecha y hora para la IL se considera el avance y promedio de las y los 

estudiantes.  

 

9. ¿Las y los estudiantes podrán ver los horarios y nombres de los académicos asignados? 

o Sí, al momento de la IL podrán ver los horarios y docentes asignados a las EE. De igual forma, del 

12 al 16 de agosto podrán verificar su horario final y realizar el pago de inscripción. 

 

10. ¿Qué pasa si un estudiante acredita una EE en el período intersemestral de verano que 

formaba parte del horario elegido en la IL? 

o Las EE inscritas en el período intersemestral que forme parte del horario registrado en la IL, se 

eliminarán del horario inscrito y no contará como baja; podrá sustituirla por otra EE en el período 

de altas de experiencias educativas que se realizará del 21 al 23 de agosto. 

 

D. Inscripción a lugares disponibles 

 

1. ¿Cómo se realizará el ordenamiento en el horario de inscripción en el proceso de lugares 

disponibles? 

o Los estudiantes podrán ingresar el día 7 de junio a partir de su horario asignado en la IL y hasta 

las 18 horas. 

 

2. ¿El día de inscripción a lugares disponibles se podrán elegir otras EE del AFBG? 

o Sí, el día 7 de junio se publicarán todas aquellas EE con lugares disponibles de todas las áreas de 

formación.  

 

Mayor información: 

Si tienes dudas, consulta a tu tutora o tutor académico o en la Secretaría de tu facultad   

Dudas relacionadas sobre el proceso de inscripción en línea buzonil@uv.mx y a través de Facebook Buzón IL 

https://www.uv.mx/estudiantes/directorio-secretarias-facultad/
mailto:buzonil@uv.mx
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064844281676

